
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-00418 00 

 
            1.  Previo a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto a las diligencias de notificación de que trata el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora para 
que allegue el acuse de recibido o la confirmación de recibido 
de la comunicación remitida a la demandada Ruth Margarita 
Malagón, acorde a lo dispuesto en el inciso cuarto de la 
precitada norma y en la sentencia C-420 de 2020 de la Corte 
Constitucional. 
 
           2. En atención a la solicitud elevada respecto al 
emplazamiento de Luis Humberto Contreras Rincón, se ordena 
el emplazamiento del mismo, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 108 del Código General del Proceso, 
en concordancia el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 Secretaría proceda a incluir al ciado demandado en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas y el emplazamiento 
se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

 Surtido el emplazamiento, ingrese el expediente al 
despacho para continuar con el trámite.  

 
                                       Notifíquese 

                                              



 

                                                                                    (MT)  
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JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

55 fijado hoy 13/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


